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Merck Life Science, S.L.
C/Maria de Molina, 40

28006 Madrid - España

NIF: B79184115

Tel.: +34 91 6619977
Fax: +34 91 6619642
Email:
sp.inhouse.service@merckgroup.com

 
 

IBMB Instituto de Biologia Molecular de Barcelona-CSIC
Dr. Ferran Azorín
Baldiri Reixac, 10-12
08028 Barcelona
Spain
34 93 403 49 58

Presupuesto n° SC-368555-1.1
4/5/2023
Fecha de expiración: 3/7/2023

 
 
Dr. Azorín,
 
Nuestra referencia: Essential (IBMB Instituto de Biologia Molecular de Barcelona-CSIC - SC-368555-1) 
 
Estimado/a Sr. / Sra. Azorín,
 
De acuerdo con su amable solicitud, adjunto nos es grato enviarle propuesta de Plan de Mantenimiento para su sistema de
purificación de agua.
 
El sistema cubierto por el plan, se encuentra detallado con su número de serie en el Presupuesto. Si existe algún cambio en los
datos, le rogamos nos lo comunique para su actualización.
 
Usted se beneficiará de un porcentaje de descuento si opta por incluir el material fungible necesario para el periodo de vigencia del
Plan. Además, usted puede elegir las fechas de entrega de dicho material. El fungible incluido será el que aparezca reflejado en el
Presupuesto.
 
Para confirmar la aceptación del nuevo Plan de Mantenimiento, por favor, rellene los datos requeridos y devuélvanoslo firmado
junto con su pedido oficial si así lo exigen sus procedimientos internos. Ambos documentos serán necesarios para poder procesar
el Plan de Mantenimiento. 
 
Recuerde facilitarnos o actualizar la dirección de correo electrónico donde desea que le enviemos las comunicaciones relacionadas
con este Plan de Mantenimiento.
 
Para cualquier otra cuestión, por favor contacte conmigo en el teléfono 901 516 645.
 
Atentamente,
 
Monica Bonilla
Merck Life Science S.L.U. 
Maintenance Contract Specialist
labwater.contracts@merckgroup.com.
Tel 911316277. Fax 916 619 642
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Plan de mantenimiento tipo Essential IBMB Instituto de Biologia Molecular de Barcelona-CSIC - SC-368555-1

Por favor, rellenen los datos de facturación y Códigos DIR3 necesarios para poder enviar la factura correctamente.

 Nombre:

 Dirección:

 Dpto.

 Ciudad, C.P.

 CIF

(1) Códigos DIR3

 N° de pedido:

La facturación anual se realizará al principio del periodo.
(1) Aplicable y obligatorio solo para las administraciones públicas, con el fin de emitir factura
electrónica según la Ley 25/2013, de 27 de diciembre.

Dirección de envío del material (A cumplimentar por el cliente): 

IBMB-CSIC

C/BALDIRI I REIXAC 4-8 TORRE R 3aPLANTA

CONTABILIDAD

BARCELONA 08028

Q2818002D

OFICINA CONTABLE: EA0041401

     ÓRGANO GESTOR : EA0041317

UNIDAD TRAMITADORA: EA0041317

ADM20230504
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 Nombre:

 Dirección:

 Departamento:

 Ciudad, C.P.:

 Persona de contacto:

 Teléfono:

 Email:

IBMB-CSIC

C/BALDIRI I REIXAC 4-8 TORRE R 3a PL

COMPRAS

BARCELONA 08028

CESAR PALOMAR

934020244

proveedores@ibmb.csic.es
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  
6.  

7.  

Plan de mantenimiento tipo Essential IBMB Instituto de Biologia Molecular de Barcelona-CSIC - SC-368555-1 

Desde: 1/6/2023    : 31/5/2024 Hasta

Entre
Cliente: IBMB Instituto de Biologia Molecular de Barcelona-CSIC         Y     Merck Life Science S.L.U

Condiciones particulares y objeto, incluye:

Coste de mano de obra y desplazamiento correspondiente a una revisión completa anual según Anexo II, de los equipos
descritos en el Presupuesto, durante el periodo de duración del servicio, dentro del marco de las Condiciones Generales,
expresadas posteriormente.
Sustitución anual de pequeñas piezas susceptibles de sufrir desgaste. Estas piezas están prefijadas y figuran en un kit por
cada equipo, cuya referencia se incluye en el Presupuesto.
Las reparaciones adicionales necesarias y previa autorización del Cliente, se facturarían aparte y se les aplicaría un
descuento del 10% tanto en mano de obra como en las piezas empleadas.
Prioridad: Los titulares de un plan de mantenimiento de Merck, tendrán prioridad de respuesta para las visitas de
emergencia.
Formación a los usuarios en el uso y mantenimiento conductivo de los sistemas.
Cartuchos y demás material fungible necesario para el funcionamiento correcto de los equipos. En caso de estar incluidos
dichos fungibles, figuran en el Presupuesto, así como el descuento aplicado a los mismos. 
Acceso a MyMilli-Q ™: Como parte de su plan de servicio, se beneficiará de MyMilli-Q ™, un servicio digital que simplifica el
cuidado y control de su Base Instalada Milli-Q® y le ayuda a gestionar sus planes de servicio Milli-Q®. Desde el portal web,
puede realizar un seguimiento de su historial de servicio, programar visitas de mantenimiento y gestionar entregas de
consumibles* . Para habilitar la activación, simplemente necesita que especifique la dirección de correo electrónico del
usuario principal de MyMilli-Q ™ en la sección dedicada Anexo I.

(*) La información relativa a los fungibles sólo estará disponible en MyMilli-Q™ cuando la totalidad del contrato se gestione bajo el
mismo pedido.

Total: EUR 10916.50

IVA 21% no incluido en precios.
Precios válidos durante 90 días
Manifestamos nuestra conformidad al mantenimiento de los equipos citados anteriormente según este acuerdo:  

ENTRE Merck Life Science S.L.U      Y    : IBMB Instituto de Biologia Molecular de Barcelona-CSICCLIENTE

Firmado: 

D./Dña: 
Fecha: 

Authorized by:
Enrique Berlanas
Managing Director
(MD)
Merck Life Science
S.L.U.

Monica Bonilla
MCS
monica-marie.bonilla@merckgroup.com
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IBMB Instituto de Biologia Molecular de Barcelona-CSIC
Dr. Ferran Azorín
Baldiri Reixac, 10-12
08028 Barcelona
Spain
34 93 403 49 58

Presupuesto n° SC-368555-1.1
4/5/2023
Fecha de expiración: 3/7/2023

Prespuesto 2023

MILLI-Q GRADIENT A10 230V/50HZ - ZMQS5V0T1 F4BN96482D - Year 1

Nuestra
Referencia Description Información

adicional
Cantidad

Unit
Net

Price
(EUR/€)

Total
(EUR/€)

1 ZWMTCTUE0 Servicio de Mantenimiento Preventivo Anual para Sistema MQ
Century con Monitor A10

Visit 6/2023 1 714.92 714.92

2 ZF3000041 Kit de piezas a sustituir en revisión de equipos Elix (modelos 3,
5 y 10), RiOs (modelos 3, 5, 8 y 16) y Milli-Q (modelos

Academic, Biocel, Gradient y Synthesis).

Ship 5/2023 1 131.47 131.47

3 QGARD00R1 MODULO DE PURIFICACION QGARD 1 PARA SER
ALIMENTADO DE AGUA PROVENIENTE DE ELIX O

DESTILADA 1/PQ

Ship 5/2023 1 330.55 330.55

4 QTUMMPEEX Kit de cartuchos Milli-Q que incluye: a) Módulo de
ultrapurificación Quantum EX, construido en polietileno de alta

densidad (UPE) termosellado. Dispone de resinas DI grado
electrónico, así como de la mezcla exhaustora Organex en un
único módulo compacto de sencilla instalación. b) Filtro final

Millipak Express 40, membrana Millipore Express de alto
caudal, superficie de filtración 100 cm2.

Ship 5/2023 1 593.78 593.78

5 ZMQUVLP01 Módulo de Foto-oxidación con lámpara UV (185-254 nm) para
oxidación de compuestos orgánicos disueltos en agua. Acción

germicida (254 nm) para mantener niveles bacterianos
mínimos en el interior del equipo. Lámpara de vapor de

mercurio a baja presión que garantiza óptima irradiación UV.

Ship 5/2023 1 503.01 503.01

6 ZFA10UV01 Kit de reposición con Lámpara UV del medidor de TOC A-10
de Milli-Q, Pq/1

Ship 5/2023 1 561.33 561.33

Precio Total(EUR/€) 2,835.06
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MILLI-Q GRADIENT A10 230V/50HZ - ZMQS5V0T1 F4CN04781A - Year 1

   
Nuestra

Referencia Description Información
adicional

Cantidad

Unit
Net

Price
(EUR/€)

Total
(EUR/€)

7 ZWMTCTUE0 Servicio de Mantenimiento Preventivo Anual para Sistema
MQ Century con Monitor A10

Visit 6/2023 1 714.92 714.92

8 ZF3000041 Kit de piezas a sustituir en revisión de equipos Elix (modelos
3, 5 y 10), RiOs (modelos 3, 5, 8 y 16) y Milli-Q (modelos

Academic, Biocel, Gradient y Synthesis).

Ship 5/2023 1 131.47 131.47

9 QGARD00R1 MODULO DE PURIFICACION QGARD 1 PARA SER
ALIMENTADO DE AGUA PROVENIENTE DE ELIX O

DESTILADA 1/PQ

Ship 5/2023 1 330.55 330.55

10 QTUMMPEEX Kit de cartuchos Milli-Q que incluye: a) Módulo de
ultrapurificación Quantum EX, construido en polietileno de
alta densidad (UPE) termosellado. Dispone de resinas DI

grado electrónico, así como de la mezcla exhaustora
Organex en un único módulo compacto de sencilla

instalación. b) Filtro final Millipak Express 40, membrana
Millipore Express de alto caudal, superficie de filtración 100

cm2.

Ship 5/2023 1 593.78 593.78

11 ZMQUVLP01 Módulo de Foto-oxidación con lámpara UV (185-254 nm)
para oxidación de compuestos orgánicos disueltos en agua.

Acción germicida (254 nm) para mantener niveles
bacterianos mínimos en el interior del equipo. Lámpara de

vapor de mercurio a baja presión que garantiza óptima
irradiación UV.

Ship 5/2023 1 503.01 503.01

12 ZFA10UV01 Kit de reposición con Lámpara UV del medidor de TOC A-10
de Milli-Q, Pq/1

Ship 5/2023 1 561.33 561.33

Precio Total(EUR/€) 2,835.06

MILLI-Q GRADIENT A10 230V/50HZ - Sub
Total(EUR/€)

5,670.12

 
 
SYNERGY UV - SYNSV0000 F0EA23538B - Year 1

   
Nuestra

Referencia Description Información
adicional

Cantidad
Unit Net

Price
(EUR/€)

Total
(EUR/€)

13 ZWSYSMUE0 SYNERGY (SMART) PREVENTIVE MAINTENANCE Visit 6/2023 1 326.52 326.52

14 ZF3000320 KIT DE MANTENCION SMT Ship 5/2023 1 103.47 103.47

15 SYPK0SIA1 Módulo de purificación Synergy Pak 1 que incluye
combinación de resinas y Organex.

Ship 5/2023 1 359.88 359.88

16 MPGP02001 FILTRO MILLIPAK GP 20 0.22UM NO ESTERIL 1/PQ Ship 5/2023 1 162.42 162.42

17 SYN185UV1 LAMPARA UV PARA EQUIPOS SMART 1/PQ Ship 5/2023 1 359.30 359.30

Precio Total(EUR/€) 1,311.59
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SYNERGY UV - SYNSV0000 F7MN69348C - Year 1

   
Nuestra

Referencia Description Información
adicional

Cantidad
Unit Net

Price
(EUR/€)

Total
(EUR/€)

18 ZWSYSMUE0 SYNERGY (SMART) PREVENTIVE MAINTENANCE Visit 6/2023 1 326.52 326.52

19 ZF3000320 KIT DE MANTENCION SMT Ship 5/2023 1 103.47 103.47

20 SYPK0SIA1 Módulo de purificación Synergy Pak 1 que incluye
combinación de resinas y Organex.

Ship 5/2023 1 359.88 359.88

21 MPGP02001 FILTRO MILLIPAK GP 20 0.22UM NO ESTERIL 1/PQ Ship 5/2023 1 162.42 162.42

22 SYN185UV1 LAMPARA UV PARA EQUIPOS SMART 1/PQ Ship 5/2023 1 359.30 359.30

Precio Total(EUR/€) 1,311.59

 
 
SYNERGY UV - SYNSV0000 F7MN72660C - Year 1

   
Nuestra

Referencia Description Información
adicional

Cantidad
Unit Net

Price
(EUR/€)

Total
(EUR/€)

23 ZWSYSMUE0 SYNERGY (SMART) PREVENTIVE MAINTENANCE Visit 6/2023 1 326.52 326.52

24 ZF3000320 KIT DE MANTENCION SMT Ship 5/2023 1 103.47 103.47

25 SYPK0SIA1 Módulo de purificación Synergy Pak 1 que incluye
combinación de resinas y Organex.

Ship 5/2023 1 359.88 359.88

26 SYN185UV1 LAMPARA UV PARA EQUIPOS SMART 1/PQ Ship 5/2023 1 359.30 359.30

27 MPGP02001 FILTRO MILLIPAK GP 20 0.22UM NO ESTERIL 1/PQ Ship 5/2023 1 162.42 162.42

Precio Total(EUR/€) 1,311.59

 
 
SYNERGY UV - SYNSV0000 F7MN72660D - Year 1

   
Nuestra

Referencia Description Información
adicional

Cantidad
Unit Net

Price
(EUR/€)

Total
(EUR/€)

28 ZWSYSMUE0 SYNERGY (SMART) PREVENTIVE MAINTENANCE Visit 6/2023 1 326.52 326.52

29 ZF3000320 KIT DE MANTENCION SMT Ship 5/2023 1 103.47 103.47

30 SYN185UV1 LAMPARA UV PARA EQUIPOS SMART 1/PQ Ship 5/2023 1 359.30 359.30

31 MPGP02001 FILTRO MILLIPAK GP 20 0.22UM NO ESTERIL 1/PQ Ship 5/2023 1 162.42 162.42

32 SYPK0SIA1 Módulo de purificación Synergy Pak 1 que incluye
combinación de resinas y Organex.

Ship 5/2023 1 359.88 359.88

Precio Total(EUR/€) 1,311.59

SYNERGY UV - Sub Total(EUR/€) 5,246.36

Before Tax Total(EUR/€) 10,916.48

VAT(21.0% (EUR/€)) 2,292.46

Grand Total (EUR/€) 13,208.94
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IBMB Instituto de Biologia Molecular de Barcelona-CSIC
Dr. Ferran Azorín
Baldiri Reixac, 10-12
08028 Barcelona
Spain
34 93 403 49 58

Presupuesto n° SC-368555-1.1
4/5/2023
Fecha de expiración: 3/7/2023

 
 
 

 

ANEXO I

MyMilli-Q™ activación:

 

Para habilitar la activación de MyMilli-Q ™, complete el nombre (nombre y apellido), correo electrónico y número de teléfono de la
persona que será el usuario principal de MyMilli-Q ™. Esta persona recibirá un correo electrónico para activar MyMilli-Q ™:

 

• Nombre de Contacto: ………………………………..…………….

 

• E-mail: ………………………………………………………......…

 

• Número de Teléfono: ………………………………………………

 

Tenga en cuenta que el acceso a MyMilli-Q ™ requerirá la aceptación de Términos y condiciones adicionales que se mostrarán
durante el proceso de creación de la cuenta.

 

 Marque esta casilla solo si NO desea beneficiarse de MyMilli-Q ™.
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ANEXO II

Operaciones de mantenimiento preventivo para cada modelo de equipo
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ANEXO III
CONDICIONES GENERALES DEL PLAN DE MANTENIMIENTO

1. Merck Life Science S.L.U. (de ahora en adelante MERCK) prestará sus servicios durante los doce meses del año de lunes a
viernes, exceptuando los días festivos y durante su horario laboral normal (8:30 a 17:30 horas de lunes a jueves con una hora de
comida a las 13:30 y los viernes de 8 a 15 horas), salvo que exista otro acuerdo en las condiciones particulares.
2. MERCK llevará a cabo el mantenimiento contratado sólo con material original y técnicos cualificados por la propia casa matriz.
3. Cuando se trate de planes tipo PROTECCIÓN TOTAL, las piezas reemplazadas, una vez colocadas y abonado el precio a
MERCK, quedarán en cualquier caso bajo la propiedad del CLIENTE.
4. En planes cuyo material fungible incluya lámparas UV y/o membranas de ósmosis inversa, el técnico de MERCK procederá a su
sustitución, a petición del usuario, coincidiendo con la visita preceptiva de revisión del equipo.
5. No son objeto de este servicio cualquier tipo de daño causado al equipo por:
     a. Uso inadecuado del mismo.
     b. Emplearlo fuera de los límites establecidos para su uso.
    c. Medio ambiente o entorno donde esté instalado.
    d. Modificación sustancial en la calidad de agua de alimentación si no se ha producido una comunicación previa del Cliente a
MERCK y una aceptación por parte de esta. Esta cláusula no es válida en el caso de equipos conectados al agua producida por
otro equipo de MERCK.
6.El CLIENTE se compromete a seguir las indicaciones de los técnicos de MERCK relativas al buen uso y cuidados generales de
los instrumentos objeto de este Plan.
7. Los materiales de consumo no están incluidos en ningún tipo de Plan, salvo que así figure expresamente en el apartado de
Servicios y Productos opcionales de este Plan.
8. Los módulos de electrodesionización de los sistemas Elix y Milli-RX en ningún caso están incluidos en el Plan, aunque se tratase
de un Plan de Protección Total. La larga duración media de dichos módulos hace que sea poco aconsejable el recargar
innecesariamente el precio anual del Plan.
9. MERCK podrá optar por reparar los instrumentos del CLIENTE en sus propios laboratorios cuando la ocasión así lo aconseje.
10. Se entiende que los equipos están en correcto funcionamiento en el momento de la firma del Plan por parte del CLIENTE.
MERCK se reserva el derecho de comprobar dicho funcionamiento durante el primer mes de validez del Plan y cancelar el mismo si
esta condición no se cumple.
11.Todo el personal empleado por MERCK en la ejecución de este servicio estará en todo momento afiliado a la Seguridad Social,
siendo por cuenta y cargo de MERCK, los salarios, cuotas, primas de seguros de accidentes y cuantos impuestos y cargos graven
la prestación del servicio contratado con la única excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido que corresponde satisfacer al
CLIENTE.
12.MERCK dispone de una póliza de Seguros de Responsabilidad Civil con una compañía de ámbito nacional, que cubre los daños
materiales y personales, así como desperfectos que puedan ocasionarse en las instalaciones del CLIENTE y que sean imputables
al personal de MERCK. En las garantías de dicha póliza, se cubre el Seguro de la Responsabilidad Civil de Explotación, Patronal y
Productos, hasta un límite máximo de indemnización para daños personales, materiales y sus consecuencias a cargo del
Asegurador de UN MILLON DE EUROS. Se establece un sublímite por víctima para la cobertura de la Responsabilidad Civil
Patronal de TRESCIENTOS MIL EUROS.
13. MERCK proporcionará al CLIENTE fotocopia de cualquier o de todos los documentos siguientes:TC2 actualizado, Licencia
Fiscal, Póliza de accidentes y Póliza de Responsabilidad Civil.
14.La duración de este Plan es la expresada en el mismo, pudiendo ser rescindido libremente por cualquiera de las partes, previo
aviso por escrito a la otra parte con 30 días de antelación. En relación con lo anterior, MERCK procederá a abonar al CLIENTE la
contraprestación pagada por servicios no prestados a dicha fecha.
15. La forma de pago será realizada de acuerdo a las condiciones pactadas en cada caso entre las partes, que se ajustarán en todo
caso a la legislación vigente (Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales).
16. En los Planes cuya duración sea de más de un año, MERCK facturará cada año exclusivamente el importe de la anualidad
correspondiente o según lo acordado previamente por el CLIENTE.
17.MERCK, se compromete a cumplir con los requisitos establecidos en el RD 171/2004 Sobre Coordinación de Actividades
Empresariales. Participando en la entrega de información relacionada con los riesgos de la actividad a desarrollar, así como de la
certificación y justificación de las medidas preventivas que sean requeridas para el desarrollo de los trabajos. Cualquier actividad
adicional a los requisitos mínimos establecidos en el RD 171/2004, que implique elaborar informes específicos u otras actividades
preventivas complementarias, que fueran marcadas por criterios internos del Titular de la instalación o de terceros que asumieran la
gestión CAE, serán objeto de estudio previo para analizar posibles costes asociados, que en caso, serán repercutidos en el
proyecto o Servicios contratados. Si es necesario presentar documentación previa para poder acceder a su laboratorio, remita la
lista dela misma, así como el nombre del destinatario a prevencion@merckgroup.com.
18.MERCK no asumirá responsabilidad alguna si la imposibilidad de prestar los servicios es debido a causas de fuerza mayor en
virtud de lo establecido en el Artículo 1.105 del Código Civil; no obstante, MERCK comunicará al CLIENTE dicha causa de fuerza
mayor tan pronto como tenga conocimiento de la misma, así como, en su caso, el correspondiente plan de contingencia activado
para proporcionar servicios mínimos o sustitutorios. Adicionalmente, MERCK no asumirá responsabilidad por actos de la naturaleza
imprevisibles, irresistibles e inevitables tales como guerra, epidemias; incendios, inundaciones, sabotajes; huelgas generales,
disturbios o revueltas civiles así como causas que excedan del control razonable de MERCK.
19.Las partes acuerdan cumplir con toda la normativa aplicable al desempeño de su actividad, y en particular, a respetar todas las
leyes vigentes en materia de anti-corrupción y soborno comercial, incluidas las regulaciones internacionales aplicables en su caso,
tales como la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act) de los Estados Unidos, la Ley contra el
Soborno (Bribery Act) de 2010 del Reino Unido, la Convención de la OCDE para combatir el soborno de funcionarios públicos en
transacciones comerciales internacionales así como cualquier otra ley o reglamentación que prohíba el soborno en cualquiera de
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sus formas. El Cliente se compromete a cumplir con su código ético.
20.Las partes se comprometen mutuamente a notificar de inmediato cualquier comportamiento que pudiera representar una
infracción de la citada normativa así como a facilitar la investigación de cualquier conducta que represente una potencial infracción
de la misma. A tal efecto, cada parte se reserva el derecho a auditar los informes y documentación utilizada durante la prestación
de los servicios, con el fin de garantizar el cumplimiento de estas obligaciones. El incumplimiento de estas obligaciones otorgará
derecho a la parte cumplidora a resolver el contrato con efecto inmediato sin que dicha resolución genere derecho a reclamar
compensación o indemnización alguna.
21.Plazo de Garantía: Se establece un plazo de garantía, que comenzará a computarse desde la fecha de ejecución, recepción o
conformidad de los servicios o productos incluidos en el Plan de Mantenimiento. Dicho plazo será de 6 meses para cada uno de los
productos fungibles o piezas de repuesto, incluidos en el Plan de mantenimiento, y de 3 meses para todos los servicios incluidos en
el plan de mantenimiento. Transcurrido el plazo de garantía indicado, sin que la propiedad haya formalizado ningún reparo, el
contratista quedará relevado de toda responsabilidad por razón de la prestación efectuada.
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CONDICIONES GENERALES DE VENTA

Todos los productos y/o servicios adquiridos de acuerdo a este presupuesto están sujetos a los Términos y condiciones de venta de Merck Life 
Science disponibles en en la https://www.sigmaaldrich.com/spain/terminos-y-condiciones.html

https://www.sigmaaldrich.com/spain/terminos-y-condiciones.html
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